
.. -- ,. 

DIPUTACIÓ N PROVIN CI AL 
DE SEVILLA 

PLANIFIC ACiÓN 

JPB/Ab . 

SUGERENCIAS A TENER EN CUENTA EN LA REDACCION 

DE LOS ESTATUTOS DE MANC OMUNIDAD DE ANDALUCIA 

Se formulan esta s observaciones que, en modo alguno, constituyen ~n -

guión de todos los tema s que debe contemplar el referido Estatuto, sino 

más bien, un guión de asuntos que deben ser tratados y no olvidados en el 

citado documento. 

DE LOS ORGANOS CORPORATIVOS y EJECUTIVOS 

1 Q) Debe exis tir una sola Ma ncomunidad que a barque a todas las provine ia s 

andaluzas, como mejor forma de potenciar la región ante el Poder Cen

tral. Cualquier división -al menos inicialmente- puede resultar muy -

perjudicial. 

2Q) La Mancomun i dad se podría estructurar en los siguientes órganos corp~ 

rativos: 

- Un Pleno int egrado por los ocho Presidentes y por ocho Diputados, -

uno por cada provincia. De dicho Pleno , podrían fornnr parte también . 

personas de relevante co ndición social y económica de la región (Rec

tores de Un ive rsidad, Presidente del Instituto de Desarrollo Regional, 

empresa rios, etc.). 

El Pl e no se reuniría con periodicidad mínima bimensual, efectuándose 

las reuniones alternativa y sucesivament e en las diferentes provincias. 

- Dos Co mis io ne s Regionales: 

a) Una de Andalucía Occidental. 

b) Otra de Andalucía Oriental. 

Tendrían su lugar de re un ión siempre en la m~sma provincia, desig

nada al efecto como sede de la s Comisiones. 

Dichas Comisiones estarían integradas -cada una de ellas- por los -

miembros que lo son del Pleno y res id entes o adscritos a las provin-

cias de ca da sub-r eg ión, pudiéroose restr i ngir e l nú mero de miembros -

con un ci rte r io ac er tado . De esta fo rma s e logra un tratamiento espe

cífico de los problema s de cada sub-región correspondi endo al Pleno -

la coordina ción y el logro de la unida d regional por encima de esta -

división. 

- Dos Sec re t a r ía s Eje cu t i.vas , una de cada s ub-región , dependientes de 

las re spect iva s Comisio ne s . Dicha s Sec reta r ías estaría n dirigidas po r 

L'n miem bro de ignaco por la Co misi ón ( prefe renteme nte "un político") y 
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contaría con personal funcionario calificado. 

_ Dos Gabinetes técnicos, dependientes de la Secretoría ejecutiva, y 

formado por técnicos y auxiliares precisos a la función que se les en 

comiendo. 

DE LOS ORGAN OS UNIPERSONALES y DE REPRESENTACION 

1º) El Presidente de la Mancomunidad ser6 elegido por los Presidentes de 

Diputaci6n y entre ellos, si. a esta forma de designaci6n no se oponen 

disposiciones gubernamentales. Debe procurarse ser inflexible en este 

punto , para que el Presidente de la Regi6n tenga auténtico car6cter y 

evitar las manipulaciones del Poder Central. 

2º) Dos Vicepresidentes, uno por cada sub-regi6n que ser6n Presidentes de 

las dos Comisiones Regionales. Estos vicepresidentes deberían ser los 

Presidentes de las provincias sede de la Comisi6n. 

3º) Dos Secretarios Ejecutivos, uno por cada sub-regi6n. 

4~) Dos Secretarios Técnicos , uno por cada sub-regi6n. 

DE LAS FUNCI ON ES DE LOS ORGAN OS CORP ORATIVOS 

1º) Correspondería al Pleno: 

Las decis~one s sobre política econ6mica y administrativa regional, 

aprobando o rechazando los acuerdos tomados por las Comisiones sub

regionales, los cuales no ser6n firm e s hasta su aprobaci6n plenaria. 

- Aprobar el Plan de Inversiones y Obras Regionales. ? 
- Aproba r los Presupuestos de la Mancomunidad y su dis t ribuci6n entre 

las dos sub-regiones . 

- Ap r obar o rechazar la rendici6n de cuentas que le presenten las Co

misione s Regi onale s , sobr e l os gastos e ingresos efectuados confor

me ? Presu pue sto. 

_ Ac t ua r co mo 6rgano corporativo de representaci6n de la Re gi6n frente 

a l os Podere s Centra le s . 

- Informar y as e sorar al Gobiern o de l a Naci6n e n materias qu e af ect e n 

a la regi6 n , c LO ndo así l o so l icite e l Gobi er no o por propw lnJ.C l a

t i va . 

2º ) Correspondería a l as Comisione s Reg iona l e s : 

- Las decisione s sobre polít i ca econ6mica y admi nist r ativa de la su b-re 
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gión, some tiendo sus acuerdos a la aprobación definitiva del Pleno. . 1 

- La Aprobación de sus propios Presupuestos, de acuerdo con las con-

sig na cione s de ingresos que apruebe el Pleno. Dicho Presupuesto ser6 

r atificado po r el Pleno, para que adquieran validez~ 

- La pr opue sta al Pleno de las obras y servicios de car6cter regional 

que e s t i me a decuadas, para que aquél las incluya en el Plan de Ín-~ 

ve r s i one s y Obras Regional e s. 

- La ordenación ·de cuantos estudios e investigaciones crea necesarias 

en orden al de sarrollo eco~6mico-social administrativo y politico _ 

de la sub-región . 

- La ordenación de acciones encaminadas a los fines apuntados anterior 

mente, una vez hayan sido aprobadas r eglamentariamente. 

- La aprobación y remisión al Pleno de la rendición de cuentas y desa

rrollo presupuesta r io que confeccio ne a tal fin la Secretaria Ejecu

tiva . 

3 Q) Corre s ponderí a a las Secretar í as Ejecu t ivas: 

- La conf ección y prop ue sta de Presu pue stos , as í co mo la for mulaci6n -

de l a r endi c i ón de cu e nt as y desarrollo presupuestario . 

- La a c tuac i ón y r eal i za ción de los acuerdos que adopt e la Comisión Re 

gio nal. 

El fomen to e impul so de c ua ntas aCCIo nes se encamInen al logro de 

los fin e s de fo me nt o re gional , pro gre so econó mico admi nist r ativo ,so 

cial y po l itico . 

- La or dena c ión de e studime inve stigaciones al Gabinete Técruco a e lla 

adsc r ito . 

La coo r di nac i ón de las aCCIones de la Mancomunidad , con el mundo em

presarial , la boral y uni ve r sita r i o . 

La e spe cifica dif us i ón del espí r it u regio nal utili zando las técnicas 

de co munic ac ió n .e i nf orma ci6 n. 

Dic ha s Secretar ía s esta r ian int egradas por un Secre ta r io Ej ecutivo y 

el per sonal adm i ni st rat ivo nec esario . Es te úl timo pers onal puede de

tra er se del f un c iona r i ad o de l a pro pia Cor por ación Pr ov i ncial do nde 

la Sec r e t aría E jec uti va t enga s u s ede , dedi cá nd 0 10 en exc l usivi da d _ 

a esta tarea y gratificándol o co n fo ndos de la Man co mu ni da d. 

Co mo míni mo e l pe r sona l de l a Secretaría Ej e cutiva debe ría cons t ar 

de un Sec re ta rio , un In t erventor- De posit a ri o y los au xil i are s que e l 

volume n de t ra ba jo vaya aconsej and o . 
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4 Q) Corresp~ndería al Gabinete T~cnico: 

- Cuantos estudios técnicos, investigaciones, encuestas, etc. le enea 

miende la Secretaría Ejecutiva. 

- Proponer a la Secretaría Ejecutiva la realización de tales estudios 

y acciones. 

- La realización concreta de los trabajos encaminados a difundir el

espíritu regional y las acciones que emprenda la Mancomunidad, or ga 

nizando ciclos de conferenc ia s, publicacione s, artIculas periodísti 

cos, actos culturales, etc. 

Este Gabinete Técnico tendría que contar con sufieiente personal cu~ 

lificado: economistas, letrados, ingenieros de las diversas especia

lidades, sociólogos, así como de personal auxiliar administrativo -

propio . 

Para evitar excesivos costes, este personal podría reclutarse de los 

'funcionarios existentes en cada provi ncia y adscritos a Diputaciones 

Sindicatos , Ayuntamientos e Instituto de Desarrollo Regional, los -

cuales -contin~ando adscritos funcionalmente a sus respectivos Org~ 

nismos- realizarían los estudios encomendados, simultaneando sus fun 

ciones habituales con la s nuevas que se les encomienden, percibiendo 

una remun eración adicional, de la Mancomunidad. 

No obstante , conviene contar con una plantilla mínima fija que actua 

ría como elemento coordinador de los trabajos enca~gados. 

Periódic qme nte - semanalmente al . menos- los técnicos adscritos al Ga

binete, se reunirían en sesión de trabajo y coordinación. 

Dicha plan ti lla mínima debería cons tar de dos economistas, un arqu i

tectos, un ingeniero de cami~os , un ingeniero agrónomo, un ingeniero 

indus trial , un sociólogo, un letrado y cinco auxiliares. Sus remune

raciones correrían a cargo del Pre supuesto de la Comisión Regional. 

DEL REGIMEN EC ONOMICO PROPIO 

Basados en la propuesta formulada en la reu nión de Pre sid entes celebra 

da en Córdoba el 10-3-76, las posible s transferencias estatale s de acu erdo 

con el llamado "Mod elo de Ré gime n Común" y que podría suponer unos in gr e 

so s del ord en anual de 3 . 808 mil l ones de pe setas , y que se pro pone di str ' 

buir entre las provi ncias, en razón inversa de su nivel de renta personal 

y en ra zón direc ta de su volu me n de ... oa rticipación , se estima que esta po

sible transferencia e s t atal , de be ~ rmanec e r indivisa en el Presupue sto -

de l a Man com unidad de An da l uc í a. 

Dicha c ifra , debe ría destinarse a los si guie nt e s f ine s: 
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a) Financiación de Obras y Servicios de carácter regional. 

b) Dis tr ibución a las Comisiones Regionales para el cumplimiento de -

sus fines propios sub-regionales. 

De esta fo rma, se pretende la financiación de obras de interés común 

a toda la región, pero al propio tiempo, dotar de medios a las sub-regi~ 

nes para favorecer sus específicas circunstancias. 

Pueden cuantifi carse tales destinos por porcentajes. Por ejemplo, des 

tinando un 30 %de las trasnferencias estatales a obras y servicios que -

. beneficien a toda la región y el 70 % a distribuir a las Comisiones Regi~ 

nales, utilizando el mismo criterio que empleó el Estado en sus transferen 

cias. 

Los fondos transferidos a cada Comisión Regional se emplearán siempre 

en obras de interés común .a la sub-región y nunca a cubrir necesidades p~ 

ramente locales o provinciales. Para estas últimas están los Presupuestos 

de cada Diputación , Ayuntamiento, etc . 

Cada Comisión Regional, recibirá también la aportación de las provin

c~s que la i ntegren; según se ha acordado, a razón de 2,50 ptas. por habi 
I 

t~ntes según el censo · de 1.970. 

Pcdrá acordar se por las diferentes Diputaciones, aportaciones adicio

nóles a la Comisión Regional, a la que pertenezcan, fundamentalmente de -

los fondos del Plan Provincial. 

Otras fuentes de ingresos lo serían los provenientes de la aplicación 

de contribucione s especiales por las Comisiones Regionales, que deben es

tor dotadas de personalidad jurídica y autonomía patrimonial, personalidad 

para contratar obras, etc., así como de aportaciones y donaciones de par

tic~lares, empresas, etc. 

NOTA I MPORTAN TE 

Otra alternativa sería la de que el Instituto de Desarrollo Regional, 

tomas e el papel aquí asignado al Gabinete Técnico. 

Otra in te r med ia: qu e las Comisiones Regionales, contraten con dicho -

Ins t i t ut o aquellos e s t udios que cr ean convenie nte encargarle. 

Es de pensar qu e el Instituto deba tomar un papel claro y relevante -

en este mo vimiento regional. Lo cont rario, se ría crear, tal vez, dificul

tades y escollos pocos conveniente. 




